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JOKASA S.A. 

Guayaquil, 23 de Enero del 2018. 

Señor 
Reinaldo Fretidy Reshuan Granja 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía JOKASA S.A., celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de reelegirlo a 
usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo estatuario de CINCO AÑOS (5), a partir de la inscripción del nombramiento en 
el registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Es menester] indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir 
con todas la$ obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la 
compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. En el desempeño de 

sus funciones a usted le corresponde administrar la compañía y ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial, de ta misma, de manera individual. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto de la compañía cuya escritura 
pública de Constitución se otorgó ante la abogada Wendy María Vera Ríos, Notarla 
suplente del Dr. Piero G. Aycart Vicenzini, Notario titular trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 23 de octubre del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 29 de enero del 2008. 

  

Estefanía Reshuan Baquerizo 
Secretario AD HOC 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
JOKASA S.A., según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil, 23 de Enero 
del 2018. 
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Sr. Reinalda Réshluan Granja 
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REGISTRO MERCANTIL 
TE] DEL CANTON GUAYAQUIL on DELEGADO 

Guayaquil, 24 de enero de 2018 

REVIS, 

La re. 

ADO POR: ¡ 

ponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4 de la Ley del Sistema 
Naciohal de Registro de Datos Públicos. 
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